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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03530/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el xxxxxx xxxxx, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00039/SEGEGOB/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito conocer el Dictamen de Viabilidad número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003, de fecha 17 de junio de 2003, el oficio de Liberación de Condicionantes marcadas en la resolución número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003, así como el oficio de Inicio de Operaciones; y en su caso informar que condicionantes no se han cumplido o faltan por ser liberadas, del proyecto “Construcción y operación de una estación de gas L.P., para carburación con almacenamiento clase B, subdivisión 2, con almacenamiento inciso b con capacidad de almacenamiento 10,000 litros de agua, en dos tanques de 5,000 litros cada uno, ubicado en la calle Calzada de Guadalupe, sin número, lote 2, manzana 1, sección 1-14-A, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México”.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el siete de marzo del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00039/SEGEGOB/IP/2022 resulta de nuestro interés lo siguiente:
”En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132” [Sic]
Adicionalmente, El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “Rpta. 00039-2022.pdf” cuyo contenido será materia de análisis en párrafos subsecuentes. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha siete de marzo de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 03530/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La declaración de inexistencia de la información” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo debe tener los documentos solicitados.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas veintidós y veintiocho de marzo, mismo que fue puesto a la vista el veintinueve de abril de dos mil veintidós. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así,  en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino Jardani Wick, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxx xxxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.


CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, es preciso señalar que mediante la solicitud de información 00039/SEGEGOB/IP/2022 fueron formulados 4 -cuatro- requerimientos, respecto de los cuales de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información:
Con relación a la obra referida en la solicitud de información 00039/SEGEGOB/IP/2022
1. Dictamen de viabilidad número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003
2. El o los documentos donde conste la liberación de condicionantes marcadas en la resolución SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003
3. El o los documentos donde conste el inicio de operaciones.
4. El o los documentos donde consten las condicionantes que no se han cumplido o faltan por ser liberadas. 

Bajo este contexto, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Robustece lo anterior, las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SGG/organigramas.web 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como la Dirección General de Protección Civil. 

En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, se traen a colación los apartados 20500600000000L “Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo” y 2050060100000S “Dirección General de Protección Civil”, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“20500600000000L COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
OBJETIVO:
 Promover, planear, implementar y supervisar acciones preventivas, de apoyo, auxilio, recuperación y atención en materia de protección civil y gestión integral del riesgo en el Estado de México, en coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, y los sectores social y privado, que permitan proteger a las personas y sus bienes en caso de contingencias o desastres. 
FUNCIONES:
Proponer, dirigir y evaluar las acciones que en materia de protección civil y gestión integral del riesgo se desarrollen en la entidad, de conformidad con la legislación vigente.
(…)
Supervisar la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, en la evaluación de las condiciones de seguridad en inmuebles, instalaciones o sistemas, a fin de prevenir la ocurrencia de accidentes, situaciones de riesgo, emergencias y desastres en la entidad y garantizar la seguridad de las personas.
Coordinar la implementación y ejecución de los programas de inspección en instalaciones industriales, comerciales, de prestación de servicios, zonas habitacionales, edificios públicos, hospitales, centros de abasto, instalaciones estratégicas, que permitan garantizar la seguridad y bienestar de la población en la entidad.
(…)
Verificar que los dictámenes u opiniones técnicas que se emitan como resultado de la aplicación de los programas de inspección en materia de protección civil y gestión del riesgo, cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto, así como autorizarlos.
(…)
2050060100000S DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL OBJETIVO: Coordinar las acciones de atención a la población en caso de siniestro o desastre, priorizando la salvaguarda e integridad física de las personas, sus bienes y su entorno; conducir la realización de acciones de rescate en situaciones de emergencia derivadas de la incidencia de los fenómenos perturbadores en el territorio del Estado de México; así como desarrollar, en coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales acciones de concertación, inspección, verificación, prevención, capacitación y supervisión en materia de protección civil y gestión integral del riesgo; establecer los lineamientos para la inscripción anual de los grupos voluntarios, consultoras y consultores externos y unidades internas de protección civil de las dependencias y unidades administrativas del sector público estatal y municipal de la entidad. 
FUNCIONES:
(…)
Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad y riesgo en la construcción y operación de inmuebles destinados al desarrollo de las actividades que produzcan un impacto regional con el propósito de emitir las evaluaciones técnicas correspondientes.
(…)” [Sic]

De ahí que deba arribarse a las siguientes premisas:
· El derecho de acceso a la información versa esencialmente en acceder a información registrada en cualquier soporte documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 
· Las unidades administrativas deberán de garantizar que las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía sean turnadas a todas las áreas administrativas que en razón de las facultades, competencias y funciones reservadas deban de poseerla.
· De una interpretación sistemática a la esfera competencial del Sujeto Obligado se arriba a la premisa de que la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como la Dirección General de Protección Civil fungen como las unidades administrativas competentes para atender la solicitud 00039/SEGEGOB/IP/2022.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado  en fecha 	siete de marzo de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

a) “Rpta. 00039-2022.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, en síntesis, refiere adjuntar oficio emitido por el Servidor público habilitado competente.  
· Oficio número 20500600000200S/311/2022 signado por el Delegado Administrativo y Servidor Público Habilitado Suplente y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, en términos generales refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no encontró la información requerida.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha siete de marzo, admitiéndose el once de marzo, ambos de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“La Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo debe tener los documentos solicitados.” [Sic]

Así las cosas, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente se encuentran encauzados a denotar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas veintidós y veintiocho de marzo de dos mil veintidós. Adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “I.J. 00039-2022.pdf”: Compila lo siguiente:
· Informe justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, en términos generales expone diversos antecedentes, precisa que su respuesta primigenia no versa en declarar la inexistencia de la información sino que ésta no había sido localizada, finalmente refiere que realizó una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, la cual adjunta al presente.  
· Oficio número 20500600000200S/0417/2022 signado por el Delegado Administrativo de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y dirigido a la Directora de Información, Planeación y Evaluación, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en síntesis expone que después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable localizo la información requerida. 
· Dictamen de viabilidad número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003 signado por el Director General de Protección Civil, de fecha diecisiete de junio de dos mil tres, en términos generales emite Dictamen de Viabilidad Condicionado.
· Oficio número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-3003/03 signado por el Director General de Protección Civil y dirigido a un particular, refiere la presentación de diversa documentación en copias simples. De igual forma, se le requiere acreditar la documentación referida en las condicionantes QUINTA y OCTAVA del Dictamen de viabilidad número SGG/SSGG/SSSP/DGPC/O-1512/2003.
· Oficio número SGG/SSGG/DGPC/O-4781/04 signado por el Director de Protección Civil y dirigido a un particular, de fecha ocho de diciembre de dos mil cuatro, en lo medular alude que los trabajos de obra e instalación fueron concluidos, que se cuentan con todas las medidas de seguridad necesarias, finalmente, que no se tiene mayor inconveniente para iniciar operaciones.    
b) “Alcance 0003530-03-2022-192139.pdf”: Oficio número 20502001A/108/2022 signado por la Directora y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, refiere adjuntar Acta de la Centésima Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno. 
c) “Acta 128-2022 Extraordinaria Sgg.pdf”: Acta de la Centésima Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, confirma la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos para atender el recurso de revisión 03530/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información 00039/SEGEGOB/IP/2022. 

De ahí que deba arribarse a la premisa de que, mediante informe justificado, El Sujeto Obligado remitió los soportes documentales vinculados con la solicitud de información 00039/SEGEGOB/IP/2022 en versión pública, la cual es sustentada por el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente. 
En razón de lo anterior, si bien es cierto que el derecho de acceso a la información estriba medularmente en acceder a los soportes  documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados, lo cierto también es que se deberán de observar de manera diligente las restricciones previstas en la normatividad aplicable. 
En el caso en concreto, cobra especial relevancia el nombre de particulares como un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. 
Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los Sujetos Obligados vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando no se trate de personas físicas que:
· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

Hipótesis que se encuentran desvinculadas en el caso factico al tomar en consideración que los requerimientos giran en torno a una solicitud de construcción de carburación de una estación de gas LP (almacenamiento, distribución y comercialización). 

Robustece lo anterior, el criterio relevante 01-2018 de la Segunda Época sustentado por el Órgano Garante local, cuyo texto y rubro disponen a la literalidad lo siguiente:
NOMBRE DEL TITULAR DE UNA LICENCIA QUE NO INVOLUCRE EL APROVECHAMIENTO DE BIENES, SERVICIOS Y/O RECURSOS PÚBLICOS, CONSTITUYE UN DATO PERSONAL SUSCEPTIBLE DE CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL.
El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.
Resolución:
• 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez” (Sic)

Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“Época: Novena
Registro: 168019
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario judicial de la federación y su Gaceta
Tomo XXIX, Enero de 2009
Materia (s): Común
Tesis: I.7o.C.54 K
Página: 2837
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
a) Revocar el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una totalmente diversa. 

En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, revoca el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03530/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03530/INFOEM/IP/RR/2022, porque al revocar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA  OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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